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PREFACIO 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras fundada en 1847 y que 

conquista su autonomía 100 años después, ante los derechos y responsabilidades 

que le establece la Constitución de la República, percibe con claridad que su 

ambiente de acción no está limitado a los predios universitarios, sino que su 

laboratorio es la nación entera. 

Igualmente interpreta con claridad que debe ejercer plenamente facultades de 

rectorar la Educación Superior consecuente con la Constitución de la República.  

El desarrollo económico de la nación acelerado a partir de la década de los 

50, estableció demandas a la educación universitaria que ante algunas limitantes 

institucionales permitió la aparición de otras instituciones al margen del control de 

la UNAH.  

En todo caso para mantener ese liderazgo se coordinó a través de la 

Dirección de Docencia por medio de su Programa de Relaciones 

Interinstitucionales, establecido en 1983, a las demás instituciones de Educación 

Superior con énfasis en el proceso de desarrollo curricular. 

Posteriormente y respondiendo al Plan de Desarrollo Universitario 1985-

1989 el Honorable Consejo Universitario creó la Dirección de Educación Superior 

por medio del Acuerdo No. 9 del 29 de septiembre de 1988, con el propósito de 

que la institución por este medio, dirija sus actividades al logro de la integración y 

organización del Sistema de Educación Superior. 

Para ese entonces los preceptos constitucionales referentes al sistema se 

encontraban contenidos en dos leyes: Una, la Ley Orgánica de la Universidad del 

15 de octubre de 1959, reformada el 30 de abril de 1958 y el 30 de mayo de 1973; 

la otras, la Ley de las Universidades Particulares, emitida el 27 de enero de 1978 

con reforma del 23 de abril de 1979. Esta reforma a juicio de la Universidad quedó 

derogada al entrar en vigencia la Constitución de 1982. 



El análisis de la Ley Orgánica de la Universidad evidencia que por su 

vigencia desde 1957 no contiene algunos elementos jurídicos necesarios para la 

observancia de la Constitución de 1982. Ciertamente tiene disposiciones que 

podrían invocarse al cumplimiento de las atribuciones atinentes a la Educación 

Superior como el caso de los artículos No. 7 y 79 que señalan facultades 

reglamentarias, con lo que se desarrolla la disposición constitucional del artículo 

160 que en su segundo párrafo dice: “La Ley y sus Estatutos fijarán su 

organización, funcionamiento y atribuciones”. 

En todo caso la Universidad consideró indispensable la emisión de la Ley 

de Educación Superior, en particular para crear la sombrilla institucional ante la 

eventual creación de otras universidades estatales.  

A este fin se nombró una Comisión para elaborar el Anteproyecto de Ley de 

Educación Superior, proyecto que fue aprobado el 17 de septiembre de 1989 por 

el Congreso Nacional mediante Decreto No. 142-89 y publicado en el Diario Oficial 

La Gaceta de 17 de octubre del mismo año, quedando en vigencia a partir de esa 

fecha. 

Esta Ley viene a regular con claridad la organización y funcionamiento del 

Sistema Educación Superior que en sus 48 artículos reafirma los alcances 

constitucionales otorgados a la UNAH de desarrollar autónomamente y con 

exclusividad la Educación superior. 

Se señala los fines y naturaleza de la misma, se conceptualiza el Sistema 

de Educación Nacional y el Subsistema de Educación  Superior, sus principios, su 

estructura, la acreditación y validación de estudios, etc. 

Con esto estamos seguros de contar con los instrumentos legales que nos  

permitan interactuar con liderazgo con las demás instituciones del Nivel Superior 

de tal manera que es muy placentero hacer entrega de la misma en esta 

oportunidad. 

Ciudad Universitaria, “José Trinidad Reyes” 22 de marzo de 1990. 



JORGE OMAR CASCO 
RECTOR 

Presidente del  Consejo de Educación Superior 



P R E S E N T A C I Ó N

La Dirección de Educación Superior de la Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras ha considerado conveniente editar, en un solo volumen, la Ley de 

Educación Superior, el Reglamento de la Ley de Educación Superior y las Normas 

Académicas del Nivel de educación Superior, con el propósito de facilitar la 

consulta de tan importantes documentos. 

La Ley de Educación Superior, fue aprobada por El Congreso Nacional el 

14 de septiembre de 1989, mediante el Decreto Número 142-89 y está en vigencia 

desde su publicación en el Diario Oficial La Gaceta No. 25961 del 17 de octubre 

del mismo año. su texto no ha tenido alguna reforma. 

El Reglamento de la Ley de Educación Superior, fue aprobado por el 

Consejo de Educación Superior el 14 de diciembre de 1989 y entró en vigencia a 

partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta del 17 de octubre de 1989. 

Este Reglamento sufrió reforma en el artículo 20. 

Las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior fueron aprobadas 

por el Consejo de Educación Superior el 6 de noviembre de 1992, entraron en 

vigencia a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta, No. 26 911 del 3 

de diciembre del mismo año. Estas Normas sufrieron reformas en los siguientes 

artículos: 33, 55, 60, 61, 63, 66, 69, 71, 73, 78, 90, 91, 92, 94, 126, 161 y 162. 

Dichas reformas fueron aprobadas por el Consejo de Educación Superior el 

11 de agosto de 1993 y entraron en vigencia  a partir de su publicación en el Diario 

Oficial La Gaceta No. 27151 del 18 de septiembre de 1993. 

La presente edición incluye las modificaciones mencionadas por lo que los 

textos legales que se publican, están totalmente actualizados para su correcta 

aplicación. 

Se considera que esta publicación será de mucha utilidad para los 

directivos de los centros de educación superior, profesores y estudiantes, colegios 

de profesionales universitarios y para toda persona interesada en la educación 

superior nacional. 



Tegucigalpa, 20 de abril de 1994 

Dra. NORMA MARTÍN DE REYES 
DIRECTORA 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 



LEY DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

DECRETO NÚMERO 142-89 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República, dispone que los niveles 

de la educación formal, serán determinados en la ley respectiva, excepto el nivel 

superior que corresponde a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras. 

CONSIDERANDO:   Que la educación e todos los niveles del sistema educativo 

formal, excepto el nivel superior, será autorizada, organizada, dirigida y 

supervisada exclusivamente por el Poder Ejecutivo, por medio de la Secretaría de 

Educación Pública. 

CONSIDERANDO: Que conforme al Artículo 160 de la Constitución de la 

República, se atribuye a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), 

la exclusividad de organizar, dirigir y desarrollar la educación superior y 

profesional. 

CONSIDERANDO: Que el texto constitucional dispone que la Ley fijará la 

organización, funcionamiento y atribuciones de la Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras, para el ejercicio de sus competencias. 

CONSIDERANDO:  Que es necesario que la Educación Superior esté regulada 

por una ley que desarrolle los preceptos constitucionales. 

POR TANTO: 

DECRETA: 

La siguiente, 



LEY DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

CAPÍTULO I 

NATURALEZA Y FINES 

Artículo 1.- Esta Ley regula la organización, dirección y desarrollo de la educación 

superior. 

Artículo 2.- La Universidad Nacional Autónoma de Honduras, como organismo 

autónomo y descentralizado del Estado, tiene a su cargo la exclusividad de 

organizar, dirigir y desarrollar la educación superior y profesional. 

Artículo 3.-  La educación superior tiene como fines la investigación científica, 

humanística y tecnológica; la difusión general de la cultura; el estudio de los 

problemas nacionales; la creación y transmisión de la ciencia y el fortalecimiento 

de la identidad nacional. 

La educación superior, deberá promover la transformación de la sociedad 

hondureña. 

Su misión se orientará hacia una formación integral de ciudadanos para el logro de 

una óptima calidad académica, conjugando el dominio del saber, el conocimiento 

de la realidad nacional, con el cultivo de las más puras cualidades éticas e 

incremento del sentido de responsabilidad frente a su misión profesional.  

Capacitará al educando para promover el desarrollo y fortalecer las condiciones de 

independencia nacional en el marco de los procesos de integración regional y las 

relaciones internacionales. 

CAPÍTULO II 

PRINCIPIOS DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 



Artículo 4.-  Sus principios que informan la educación superior y la aplicación de la 

presente Ley: Su carácter democrático sin discriminaciones por razón de raza, 

credo, ideología, sexo, edad y condición económica o social; libre acceso al nivel 

educativo superior, sin más limitaciones que la aprobación del nivel de educación 

media y el cumplimiento de los requisitos reglamentarios, en cuanto a cantidad, 

calidad e idoneidad del alumnado, de acuerdo a las necesidades del desarrollo 

nacional. 

Son principios fundamentales y gozan de la protección estatal: La libertad de 

investigación, de aprendizaje, de cátedra y de organización. 

Artículo 5.-  La docencia, la investigación y la extensión son elementos esenciales 

y concurrentes en el proceso educativo del nivel superior. 

Artículo 6.-  La educación superior tiene como contenido característico, el dominio 

de sus disciplinas, el incremento del saber y la conservación, creación y 

transformación de la ciencia, la filosofía, las artes, las técnicas y demás 

manifestaciones de la cultura y la capacidad de proyección en beneficio de la 

sociedad, en cuya transformación debe participar.  

Artículo 7.-   El nivel superior de la educación comprenderá la educación formal y 

la educación no formal. 

La educación formal responderá a una estructura de grados académicos pudiendo 

incluir además estudios técnicos y de especialización. 

La educación no formal se desarrollará en cursos libres, conferencias, seminarios 

y otras formas que contribuyan a la investigación científica, humanística y 

tecnológica, a la difusión general de la cultura y al estudio de los problemas 

nacionales.  Se emitirán las correspondientes normas académicas de la educación 

superior. 

Artículo 8.- El derecho a representación estudiantil ante los organismos de 

gobierno, será el que establezca cada centro de educación superior en su Estatuto 

y reglamentos. 



Artículo 9.-  Se garantiza a los profesionales en ejercicio de la docencia en la 

educación superior, su estabilidad en el trabajo, un nivel de vida acorde con su 

elevada misión y una jubilación justa. 

Para los fines anteriores se emitirá la correspondiente reglamentación de Carrera 

Docente de la Educación Superior.   



CAPÍTULO III 

ORGANIZACIÓN 

 

Artículo 10.- La organización, dirección y desarrollo del Nivel de la Educación 

Superior está a cargo de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 

mediante los siguientes órganos: 

 

a) Claustro Pleno; 

b) Consejo de Educación Superior; 

c) Consejo Técnico Consultivo, y; 

ch) Dirección de Educación Superior. 

 

SECCIÓN A 

EL CLAUSTRO PLENO 

 

Artículo 11.-  El Claustro Pleno funcionará de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 

Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras.  Para los fines de 

esta Ley tiene competencia para conocer del recurso de apelación contra las 

resoluciones del Consejo de Educación Superior. 

 

Será también órgano de consulta para establecer criterios de doctrina académica 

en asuntos que se le solicite. 

 

SECCIÓN B 

EL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

Artículo 12.- El Consejo de Educación Superior, es el órgano de dirección y 

decisión del sistema. 

 

Está integrado por: 

 



a) El Rector de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras;

b) Seis miembros representantes de la Universidad Nacional Autónoma de

Honduras;

c) Seis Rectores, Directores o autoridad jerárquica superior de los centros de

educación superior, electos por el Consejo Técnico Consultivo, de los

cuales, por lo menos tres corresponderán a los centros privados de

educación superior, y,

ch) El titular de la Dirección de Educación Superior. 

En caso de ausencia o impedimento del Propietario lo reemplazará el sustituto 

legal o el suplente designado. 

Los miembros indicados en los literales b) y c), durarán dos años en el ejercicio de 

su función, pudiendo ser reelectos.  Si alguno vacare en el cargo que ostenta en 

su respectiva institución, lo sustituirá quien deba reemplazarlo y por el tiempo que 

faltare para completar el período. 

En caso de no completarse o de reducirse el número de miembros indicados en el 

literal c), los representantes señalados en el literal b),  se reducirán en la misma 

proporción, a efecto de mantener la igualdad de participación. 

Artículo 13.- El Rector de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 

presidirá el Consejo de Educación Superior y sólo usará de su voto en caso de 

empate en los asuntos sometidos a debate. 

Artículo 14.- Los miembros representantes indicados en el literal b), del Artículo 

12, serán electos por el Claustro Pleno a propuesta del Rector de la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras, seleccionados entre docentes universitarios con 

amplia experiencia en administración educativa superior. 



Artículo 15.- Los miembros representantes indicados en el literal c), del Artículo 

12, serán electos por mayoría de votos, por los integrantes del Consejo Técnico 

Consultivo. 

Artículo 16.- Quien desempeñe la Dirección de Educación Superior, tendrá su 

cargo la Secretaría del Consejo y tendrá voz, pero no voto. 

Artículo 17.- El Consejo de Educación Superior tiene las siguientes atribuciones: 

a) Dictar las políticas de la Educación Superior;

b) Aplicar esta ley, la de las universidades privadas o particulares y

cualesquiera otros regímenes legales aplicables a la Educación Superior;

c) Aprobar la creación y el funcionamiento de centros de Educación Superior,

públicos o privados;

ch) Aprobar la apertura, funcionamiento, fusión o supresión de carreras, 

escuelas, facultades, institutos y centros de investigación científica, así 

como los planes curriculares y los programas especiales de nivel superior 

de las universidades particulares o privadas y de los centros estatales de 

Educación Superior, regidos mediante esta Ley. 

Es entendido que la aprobación de carreras, escuelas, facultades, institutos 

y centros de investigación científica, así como los planes curriculares y 

programas especiales en los centros de Educación Superior, se hará a 

petición de éstos; y, en cuanto a la supresión, se actuará previa evaluación, 

oyendo en todo caso, a la institución afectada. 

En todo caso el Consejo de Educación Superior, está obligado a resolver 

sobre dichas solicitudes en un plazo no mayor de ciento ochenta (180) días; 

d) Determinar la estructura de grados académicos del nivel superior;

e) Fijar los criterios para evaluar la excelencia académica;



f) Ejercer la potestad normativa para emitir los reglamentos de esta Ley y de 

las demás leyes aplicables al nivel; 

g) Presentar a los organismos correspondientes para ser incluido en el 

Presupuesto de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, el 

Proyecto de Presupuesto, para el funcionamiento de los órganos del Nivel 

de Educación Superior; 

h) Proponer al Consejo Nacional de Educación el plan general para que la 

educación se integre en un sistema coherente, a fin de que los educandos 

respondan adecuadamente a los requerimientos de la Educación Superior; 

i) Coordinar con la Secretaría de Estado en el Despacho de Educación 

Pública, las regulaciones y acciones del Nivel Educativo Nacional en un 

todo armónico y coherente; 

j) Solicitar la creación de doctrina académica, y; 

k) Las demás que le señale la Constitución y las leyes. 

 

SECCIÓN  C 

EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 

 

Artículo 18.- El Consejo Técnico Consultivo, es un órgano que debe ser oído para 

resolver sobre cualquier asunto de carácter general o cuando el Consejo de 

Educación Superior le solicite opinión.  Sus dictámenes tendrán carácter 

ilustrativo. 

Artículo 19.- El Consejo Técnico Consultivo está integrado por los Rectores, 

Directores o la autoridad superior jerárquica, o sus representantes, de los centros 

de educación superior debidamente autorizados. 

 

El Presidente será electo por simple mayoría de votos entre sus miembros, por el 

término de un año, no pudiendo ser reelecto para el período siguiente. 

 



En caso de cesar en sus funciones, de ausencia, incapacidad o impedimento del 

Propietario, lo reemplazará el Sustituto Legal en ausencia de éste, o el Suplente 

Designado. 

Artículo 20.- El Consejo Técnico Consultivo tiene las siguientes atribuciones: 

a) Elegir seis Rectores, Directores o autoridad jerárquica superior de los

centros, para integrar el Consejo de Educación Superior;

b) Asesorar al Consejo de Educación Superior;

c) Dictaminar en asuntos académicos sobre los que deba emitir resolución

definitiva de fondo el Consejo de Educación Superior;

ch) Dictaminar sobre la conveniencia o inconveniencia de la autorización, 

fusión o cierre de carreras o de centros de Educación Superior. 

d) Pronunciarse sobre asuntos académicos de interés general para el nivel de

Educación Superior;

e) Elevar consultas ante el Claustro Pleno, para los efectos de crear doctrina

académica;

f) Elaborar anteproyectos de reglamentos y de reformas a los mismos, en

asuntos de educación superior, para someterlos al Consejo de Educación

Superior;

g) Presentar recomendaciones al Consejo de Educación Superior para lograr

la excelencia académica en los Centros del Nivel;

h) Servir de órgano de consulta del Consejo Nacional de Educación, y;

i) Las demás que le señale la Ley y los reglamentos.

SECCIÓN  CH 

LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Artículo 21.-   La Dirección de Educación Superior, es el órgano ejecutivo de 

las resoluciones del Consejo de Educación Superior.  Actúa como Secretaría 

del Nivel y su Director es el medio de comunicación y enlace con los centros de 

educación superior.  Su organización estará determinada en el reglamento de 

la Dirección. 



Artículo 22.- La Dirección de Educación Superior, estará a cargo de un 

Director electo por el Claustro Pleno Universitario seleccionado de una terna 

propuesta por el Rector de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, de 

acuerdo a los requisitos de la reglamentación interna de ésta y debe ser un 

profesional universitario de reconocida honorabilidad y de experiencia en el 

campo de la administración educativa superior.  Durará en su cargo un período 

de tres años, pudiendo ser reelecto por una sola vez. 

Artículo 23.- En el cumplimiento de sus funciones la Dirección de Educación 

Superior, integrará en un sistema homogéneo a los centros de educación 

superior, integrará en un sistema homogéneo a los centros de educación 

superior, respetando las características propias de sus campos educativos. 

Artículo 24.- La Dirección de Educación Superior, emitirá su opinión razonada, 

previamente a la resolución del Consejo de Educación Superior, sobre: 

a) Autorización para el funcionamiento de centros de educación superior,

estatales o privados;

b) Aprobación o reformas curriculares, y reglamentación académica contenida

en el Estatuto de cada centro;

c) Creación y supresión de carreras y unidades académicas en las

instituciones autorizadas;

ch) Aplicación de las normas académicas del nivel en caso de conflicto; 

d) Requisitos académicos reglamentarios del personal docente y alumnado;

e) Informe o memoria anual de actividades de cada institución;

f) Legalización de documentos acreditantes, y;

g) Los demás asuntos que le señalen los reglamentos.

Artículo 25.- La Dirección de Educación Superior, elaborará anualmente su 

Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Egresos. 



 

CAPÍTULO IV 

ACREDITACIÓN Y VALIDACIÓN DE ESTUDIOS 

Artículo 26.- La Universidad Nacional Autónoma de Honduras, otorgará mediante 

el reconocimiento los títulos académicos que expidan los centros de educación 

superior estatales y privados. 

 

Artículo 27.-  La validación de los estudios realizados en el extranjero se hará 

mediante su reconocimiento o incorporación de acuerdo a la reglamentación 

respectiva. 

 

Artículo 28.- Las equivalencias, reconocimientos de estudios, y las 

incorporaciones serán reguladas por las normas académicas correspondientes. 

 

Artículo 29.- La Universidad Nacional Autónoma de Honduras, llevará un registro 

de títulos y diplomas de los centros del nivel; asimismo de las incorporaciones que 

se sometan a su aprobación.  Sólo las personas que ostenten títulos válidos 

podrán ejercer actividades profesionales. 

 

CAPÍTULO V 

EL NIVEL DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

Artículo 30.- Integran el Nivel de Educación Superior, los órganos indicados en el 

Artículo 10 de esta ley y los centros de educación superior debidamente 

autorizados. 

 

Artículo 31.-  El nivel de Educación Superior, deberá desarrollarse a través de 

escuelas, institutos, academias, universidades y otros centros especializados que 

se crearen para estos efectos, debiendo responder a un modelo acorde con una 

teoría educativa que cumpla los fines constitucionales y responda a las 

necesidades sociales.  



 

Para cumplir con los propósitos anteriores, periódicamente deberá elaborarse un 

Plan Nacional de Desarrollo de Educación Superior. 

 

Artículo 32.- Los centros de educación superior podrán ser públicos o estatales y 

privados o particulares; se regirán por esta Ley y su respectivo Estatuto. 

 

Corresponde a la Dirección de Educación Superior de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras, proponer al Consejo de Educación Superior la creación, 

organización y funcionamiento de centros estatales de Educación Superior. 

 

Se reconoce a las personas jurídicas hondureñas, creadas especialmente para 

ello, la iniciativa de promover la fundación de centros o universidades particulares 

dentro del respeto de la Constitución y las leyes. 

 

La propuesta de creación, organización y funcionamiento de los centros privados 

se hará de conformidad a la Ley de las universidades particulares. 

 

Artículo 33.- Para solicitar la creación y funcionamiento de centros estatales de 

educación superior, el órgano oficial competente deberá acreditar: 

 

a) Proyecto de Estatuto de la Institución; 

b) Estudio económico-financiero de las fuentes de financiamiento y de los 

recursos de que dispondrá. 

c) Indicación y justificación de las carreras que servirán al momento de iniciar 

sus actividades, y de los grados y títulos correspondientes; 

ch) Listado del personal docente con su respectivo grado y título académico 

válido, y del personal administrativo con que funcionará, y; 

d) Que cuenta con las instalaciones físicas mínimas para su funcionamiento. 

 



Artículo 34.- Ningún Centro de Educación Superior podrá ofrecer conocimientos 

de calidad inferior a los del nivel superior. 

CAPÍTULO VI 

EL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 

Artículo 35.- El Sistema Educativo Nacional, se integra por la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Educación Pública y la Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras. 

Artículo 36.-  La Secretaría de Estado en el Despacho de Educación Pública y la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, deberán adoptar las medidas 

necesarias para programar la educación nacional, integrándola en un sistema 

coherente e interrelacionado. 

Artículo 37.- El Sistema Educativo Nacional, será coordinado por el Consejo 

Nacional de Educación, integrado así: 

a) El Presidente de la República o su sustituto legal, quien lo presidirá;

b) El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública;

c) El Rector de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras;

ch) El Secretario de Estado en el Despacho de Cultura y Turismo; 

d) El Secretario de Estado en el Despacho de Planificación, Coordinación y

Presupuesto;

e) Dos representantes del Consejo de Educación Superior, uno por los

Centros Estatales y otro por los Centros Privados;

f) El Director de Educación Superior de la Universidad Nacional Autónoma de

Honduras, quien actuará como Secretario.

Los funcionarios indicados en los literales b) y c) actuarán como Vice-

presidentes. 



Artículo 38.- Son atribuciones del Consejo Nacional de Educación: 

a) Lograr la integración de los niveles de educación en un sistema coherente y

coordinado;

b) Proponer a la Secretaría de Planificación, Coordinación y Presupuesto, el

Proyecto de Plan Nacional de Desarrollo del Sector Educación;

c) Proponer al Poder Ejecutivo, la política educativa del Estado;

ch) Asesorar a los niveles de educación y prestarles apoyo; 

d) Proponer mecanismos de evaluación del sistema y de los niveles que lo

conforman, y;

e) Dictar normas reglamentarias de carácter general para lograr la plena

integración del Sistema Educativo Nacional.

CAPÍTULO VII 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 39.-  Sin perjuicio de lo establecido en esta Ley, la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras, conserva las atribuciones que le asigna la Constitución 

de la República, su Ley Orgánica creada mediante Decreto No.170, del 15 de 

octubre de 1957, y sus reformas. 

Artículo 40.- Las tasas que por derechos de registro de títulos, reconocimiento de 

estudios, incorporaciones y otros servicios que la Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras brinde al Sistema, se establecerán en el respectivo Reglamento. 

Igualmente se regulará por reglamento las tarifas y otros cargos que por servicios 

brinden los Centros de Educación Estatal. 

Artículo 41.- La persona natural o jurídica que funde centros o carreras de 

educación superior al margen de esta Ley, se le sancionará con el cierre del 



centro o de la carrera creada, sin perjuicio de las acciones civiles, penales o 

administrativas que procedan. 

 

Artículo 42.- Esta Ley deroga los artículos 2, 11 y 12 de la ley de Universidades 

Particulares, reformados por Decreto 752 de 23 de abril de 1979; y deroga el 

Artículo 7 de dicha Ley emitida en Decreto 577 de 27 de enero de 1978 y cualquier 

disposición legal que se le oponga. 

 

Artículo 43.- Los centros de Educación Superior, estatales y privados, 

organizados sin fines de lucro, están exentos de toda clase de impuestos, arbitrios 

y contribuciones, locales o nacionales, sin excepción alguna, en todos los actos y 

contratos en que intervengan. 

 

Serán deducidos de la renta neta gravable, las donaciones hechas a favor de los 

centros de educación superior. 

 

El Estado podrá dar asistencia técnica a los centros de Educación Superior 

privados para el cumplimiento de sus fines. 

 

CAPÍTULO VIII 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Artículo 44.- Por esta única vez, tres de los seis miembros respectivos, indicados 

en los literales b) y c) del Artículo 12, serán nombrados por el período de un año. 

 

Artículo 45.- Se señala a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, un 

plazo no mayor de treinta (30) días contados a partir de la fecha de vigencia de la 

presente Ley, para que integre los organismos de la Educación Superior, y treinta 

(30) días después de dicha integración para que redacte los reglamentos que esta 

Ley contempla. 

 



Artículo 46.- La Escuela Nacional de Agricultura (ENA) y la Escuela Nacional de 

Ciencias Forestales (ESNACIFOR) a través de los organismos estatales de los 

que dependen podrán representar ante la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por conducto del Consejo Universitario, sus solicitudes de incorporación 

al nivel de Educación Superior conforme lo establecido en esta Ley. 

 

Artículo 47.- El Consejo de Educación Superior, dentro de los sesenta (60) días 

naturales siguientes a la fecha de vigencia de esta Ley y mediante petición del 

Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Educación Pública o en su defecto de 

la Escuela Superior del Profesorado “Francisco Morazán”, aprobará la creación y 

funcionamiento de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”  a 

partir del mes de enero de 1990, con sujeción a la presente Ley, quedando 

derogado en esta fecha el Decreto No.24 del 15 de diciembre de 1956. 

 

La Universidad Nacional Pedagógica “Francisco Morazán”, por el solo hecho de su 

creación, gozará de personalidad jurídica. 

 

El Poder Ejecutivo, por medio de la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Educación Pública, transferirá a la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco 

Morazán”, los bienes muebles o inmuebles que posea la Escuela Superior del 

Profesorado “Francisco Morazán”, tanto en su sede central como en sus centros 

regionales, para servicio y funcionamiento de aquella. 

 

El presupuesto para su funcionamiento lo asignará el Estado y los fondos, en 

ningún caso serán inferiores a la suma con que actualmente opera la Escuela 

Superior del Profesorado “Francisco Morazán”. 

 

La situación laboral de su personal actual, docente, administrativo y de servicio, en 

ningún caso podrá ser disminuido, desconocida o tergiversada.  

 



Artículo 48. Los centros privados de Educación Superior que al momento de 

entrar en vigencia esta Ley, no hubieren cumplido con lo establecido en los 

Artículos 8 y 10 de la Ley de Universidades Particulares, Decreto 577 del 27 de 

enero de 1978, tendrán un plazo de noventa (90) días para legalizar su situación. 

Artículo 49.- La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en el 

Diario Oficial “La Gaceta”. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, en el Salón de 

Sesiones del Congreso Nacional, a los catorce días del mes de septiembre de mil 

novecientos ochenta y nueve. 

HECTOR ORLANDO GÓMEZ CISNERO, PRESIDENTE; OSCAR ARMANDO 

MELARA MURILLO, SECRETARIO; LUIS ANTONIO ORTEZ TURCIOS, 

SECRETARIO. 

Al Poder Ejecutivo 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D.C., 21 de septiembre de 1989. 

JOSÉ SIMÒN AZCONA HOYO, PRESIDENTE. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, Elisa Estela 

Valle de Martínez Pavetti.  
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DECRETO NUMER0142-89
el congreso nacional,

CONSIDERANDO: Que la Constítud<kz de la RepúWicâ  dis-< 
p<Kie que, los niveles de la educación fwsnal, serán determinados 
en la ley respectiva, excepto d  nivel si4>erior que c<»iesponde 
a la Umversidad Nacional Autónocna de Honduras.

CONSIDERANDO: .Que la éducadón en ,todos los niveles 
dd asbána educactívo fOTina!, excepto el nivel siqrerior, será 
autorizada, organizada, y supervisada exdusivainente
por el Poder Ejecutivo, por medo de la Secretaria de Educacidn 
Púdica.

CONSIDERANDO; Que conforme al Articulo 160 de la Cons- 
titudón de la Repúdica, se atiib i^  a la Universidad Nacional 
AutdKHna de Hcmcúiias (UNAH), la exclusividad de organizar, 
dirigir y desarrollar la educadón superior y profeáonal.

CONSBWERANDO; Que el testo consütudonal dispone que la 
Ley fijará la organización, fundonamienti» y atribudones de la 
Univerddad Nadonal Autóm»na de Honduras, para el ejercido 
de sus competendas.

CONSIDERANDO: Que es necesario que la Educadón Supê  
rior esté regulada por una Ley que desarrolle los preceptos 
constitodonales.

POR TANTO,

D E C R E T A:

DECRET NUMERO 142-89
Septi^bre de 1989

A V I S O S

La dguiante,

LEY DE EDUCACION SUPERIOR
CAPITULO I

NATURALEZA Y FINES

Artículo 2.—Esta Ley regula la organización, direcdón y 
<3esarrollo de la educadón siq>ericHi

Artículo 2.—La Universidad Naci^ial Autónoma de Hondu
ras, cwno <»ganismo autónomo y descentralizado del Estado, 
tiene a su cmgo la exclusividad de or^nizar, d iñ ^  y desarro- 
Ifer la educadón sî >eriíH‘ y profesionaL

Artículo 3.—La educad&i sisperíor tiene como fines la in
vestigad!^ dentifica, humanística y teendógica; la difusión ge

neral de la cultura; d  estudo de los problsnas nadrmales; la 
creación y transnñdón de la cienda y el fortalecimiento de la 
identidad nademd.

La educadón superior, deberá promover la transformadón 
de la sodedad hoodureña.

Su misión se orientará hada uná formadón infógral de 
ciudadanos para el logro de ur^ óptima calidad académica, con- 
jug^odo el dominio dd saber, el conodnñeato de la -reaUdad na
donal, con el cultivo dé las más puras cualidades éticas e 
incruento del sentido de respemsabOídad frente a su misión 
profesi<maL C^iadtaiá al e^emodo para promover el desarrdlo 
y fortalecer las ccmdidones de independida nadonal en el marco 
de los procesos de int^radón regional y las rdaciones inter- 
nadcmales.

CAWTÜLO H

PRINCIPIOS DE LA EDUCACION SUPERIOR

Artículo 4.—Son prindiaos que informan la educación ss;q}e- 
rior y la aplicadón de la presente Ley: Su carácter d^nodático 
sm discnmmadones por razón de raza, credo, ideología, sexo, 
edad y condición económica o sodal; Ubre accesó al nivel éducâ  
tivo supenor, sm más hnntaciGMies que la a{»obad^ del nivel 
de educadón media y el cumplimento de los lequiátos reglan 
mentarios, en cuanto a cantidad, calidad e idrmeictad dd alum
nado, de acuerdo a las necesidades del desarrollo nacional.

Son princiíHos fundamentales y gozan de la jwoíecdón es
tatal: La libertad de investigación, de aprendizaje, de cátedra y 
de cffi^nizadón.

Artículo 5.—La docenda, la investigad&i y la extensión son 
elementos esenciales y conoirrentes én el proceso educativo de? 
mvel superi

Artículo 6.—La e<hicadón superior tiene como ccmtem'do ca
racterístico, el dománio de sus disdplinas; el incremento del 
saber y la conservación, creadto y transformación de la ciencia, 
la filoseda, las artes, las técnicas y dañas maniféstadones dé 
la calritra y la capacidad de proyección eñ beneficio de la so
ciedad, coya transformadón debe p2trtic:q)ar.



Artículo 7.—El nivel supeiî S' de la educadón compreotlerá 
la educaddn fonnal y la educadón no fonnal.

La edncadón formal responderá a una estructura de grados 
académicos pudiendo incluir además estudios técnicos y de â pe- 
dalizad^

La educadón no fonnal se desarrollará en cursos libres, 
conferencias, seminaiios y otras formas que contribiiyan a la 
investigadón dentifica, humanísti<a y tecnológica, a la 
general de la cultora y al estudio de los problemas nadonales. 
Se emitirán íaa correspondientes nonnas acadi^nicas de la 
educadón superior.

Artículo 8.—El derecho a representadón estudiantil ante 
ios otsaiBsmos de gobierno, será el que establezca cada centro 
de educación superitH’ ^  su Estatuto y reglamentos.

AJctfcolo 9.—Se garantiza a los profesionales en ejerddo ^  
^  docenda en te, educadón superior, su estabilidad en el trabajo, 
un |i|î  ^  yifla acorde con su elevada misión y una juteladéa

Para los fines anteriores se enñtiTá la correspondiente re- 
glamentadón de Oazieia Docente de la teáicadón Superior.

CAPITULO m

O R G A N í Z A C I Q N

Artículo 10.—La orgarizadón, dirección y desarrollo deí 
Nivel de la Educadón Superior está e de te Univexsidad 
Nadoiml Autónoma de Honduras, mediante los siguientes 
órganos:

a) Claustro Heno;
b) Cmse|o de S(teeacites Supenor;
e) Cerneja Técnico Consoltivo, y;

di) IMrecdón de Edocad&i Supeii<«’.

SECCION A 

EL CLAÜST^ H®iíO

Artíet^ IL—H C^iistrq ^  acuerdo a lo
dispuesto én la Orî inícá de te Üniyd^^d Nadtmal Autó- 
x»:»ma de Honduras. Para ios &ies de esta Ley tiene amipetenda 
para conocer del recurw de a p ^ d ^  tes resolucíemes
dei Ccmse|e de Educad^ Supetit»:. .

Será también órŝ ano de eonsulta para establecer onteñí^ 
de doctrina académica tei asuntas que se le solicite.

seceSON B

EL CONI^ÜO 1^ EDUCACION SUPERIOR

Artículo 12.—H  Cénselo de Educadón Superior, es el órga
no de Exección y d^síón dd sistema.

Está bxtegrado por:

a) H  Recter de la Umversidaá Nacional Autónoma de 
Hondura^

b) Seis fiñembios representantes de te Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras;

c) Sds Rectores, I^ r ^ c ^  o autoridad jerárqióca siq̂ erite’ 
de los centros de educadón supe ior, dectos por el Consejo 
Técnico Consultivo, de los ojales, por lo menos tres co
rresponderán a los centros privados dé educadón superior, y;

ch) El titular dé la Direcdón ^  Educadón Superior.

En caso de ausenda 0 impetfimento. del Propietario lo roem- 
pla;;ar4 el sustituto legal 6 el Suploite destarado.

Los imembros indicádos en los literales b) y c), durarán dos 
años en el ejercido de su funciéa, pudiendo ser reelectos. Si 
alguno vacare en el cargo <pe ostenta en su respectiva instita-

citín, lo sustituirá quien deba reemplazado y por el tiempo que 
faltare para completar el periodo.

En caso de no com{detarse o de reducirse «i número de 
miembros indicados en el l i t ^  c), Jos representantes señalados 
en el literal b), se redudrán en te misma propordón, a efecto 
de mantener la igualdad de partidpadón.

Articulo 13.—El Rector de te Univerádad Nadonal Autóno
ma de Honduras, presidirá d  consejo de Educación Superior y 
sólo usará de su voto en caso de empate en los asuntos some
tidos a débatOw

Articulo 14.—Los miemlwos r^resentantes indicade® en el 
literal b), del Artículo 12, serán electos por el Claustro Pleno 
3 propuesta del Rector de te Universidad Nacional Autónoma dé 
Honduras, seleccionados entre docentes universitarios con am
plia eiEperienda en admimstradón educativa superiOT.

Artículo 15.—Los miembros renresentantes indicados en el 
literal c>, del Aiticul» 12, setibi dectos par mayorfa de votos, 
por los mt^rnntes del Gonseio TSenioo Cot^altívD.

Artículo 16.^-^^eri desempeñe la Direcdón de Ectecadón 
Superior, tendrá a su cargo te Secretaria del Omsejo y tmdiá 
voz, i>exo rio voto.

Artículo 17.«rdEl 
siguientes atrib^dmato:

Edupa^éa- Si^rifir ttene tes

a) Dictar tes polftíc^ te Educadón Superior;
b) Aplicar esta L ^ , la de umverd^des privadas o partí- 

adates y cualesquiera otros x^únenes leales ap|icddés a 
te Educación Si^erion

c) Aprobar te creadóo y  el fundemamî tp de cetros de 
Educación St̂ peripr, i^ ficós  p privados;

cb) Aprobar te apértuza, funcionamiento, iWón o supresión de 
carretas, escuelas, faculta^, institído, y  centros de in
vestigación de i^ca , opmP los pted^ cumadai^ 7 
los programas és^edales de n£^ stqjeiíor ^  |as,ppiver- 
ádades partículE^ ó pri-ra^ 7 . ceqtros estatales
de Educadón Suípérior, meSante esta Ley.
£s entendido qué te aprobadóa de carretas, escuelas, facul
tades, institutos y centr^ ^  investigación doitiñca, ari 
como los planes curricute^"y {uit̂ ramas especiales em 1?̂  
centros de Educación Supeñ f̂f, se ba^á a éstos;
y, en cuanto a te supredón, se actuará pre"^ gy^r^dón, 
ovendo en todo caro, a te instítudón afectada.
En todo caso el Consejo de Educadón ^iperior, está 
gado a resedver sobre dichas sc^dtuj^ en yn jpte^ no 
mayor de dentó o ^ n ^  (180) dfas;

d) Déteronnar te estructura de grados acqî éPlicps del nivel 
supoior;

e) Fijar los criterios p ^  evalué e^célenda académica;
f) Ejercer te potestad normativa parq enptír ios xegteipentQS 

de esta Ley y de tes demás leyes aplicables al.nivpl;
^  Presentar a los caiganismos corxespmnñentes para ser iu' 

duido OI el Presupuesto de te Universidad Nacional Aut&ao- 
ma de Hcmduias, el Proyecto de Presiqiuesto, para el fiin- 
.donamiento de los. óig^nps del Mvel de Educadón 
Superior;

b) Proponer al Consejo Nadoial de Educación el pjan. general 
para que te educación se integre en un sistema coherente, 
a fin de que los educairdos respondan adecuadamente a 
los requerimientos de te Educadón Srqierior,

i) Coc^dinar con la Secretaría de Esta^ en el Despacho de 
Educación Pública, tes rfeguladones y acciones del Jtivel 
Educativo Nadonal un todo annónioo y coherente;

j> Solicitar te creación de doctrina acadérdea, y;
k> Las demás que le señalé la Crmstitudón y ^  leyes.

SECCION C

EL C<»íSEJO TECNICO CONSULTIVO

Artículo 18.—El Consejo Técnico Consultivo, es un órgano 
que debe ser oído para resolver sobre cualquier asunto de câ  
rácter general o cuando el Consejo de Educadón Superior la 
solicite ofárnón. Sus ^ctámenes tendrán carácter Oustiativo.



Articulo 19.—El Ccaisejo Técnico Consultivo está integraco 
por los Rectores, Directores o Ja autoridad superior jerárquica, 
c sus representantes, de los centros de educación superior de
bidamente autoiizadce.

El Presidente será electo por ámple mayoría de votos entre 
sus miembros, por el término de un año, no pudiendo s^  ree
lecto para el periodo agúiente.

En caso de cesar en sus fundones, de ausenda, incapacidad 
o impedimento del Propietano, lo reemplazará el sustituto legal
en ausencia de éste, o el Suplente designado.

Artículo 20.—El Consejo Técnico Consultivo tiene las si
guientes atribudtmes;

a) Elegir seis Rectores, Directores o autoridad jerárquica su
perior de los centros, para integrar el Consejo de Educa- 
dón Superi^

b) Asesorar al Consejo de Edücadón Superior;
c) IMctaminar en asuntos académicos sobre los que deba emi

tir resoludón definitiva de fondo, el Consejo de Edücadón
Supeñc»;

ch) Dictaminar sobre la conveniencia ó iñce^vémeñcia dé la 
antorizadón, fíisión o derre de carreras ó áe ceiitros de 
educadt^ supeiicur;

d) Pronundarse sobre asuntos acadétnicos de interés généíal
para el nivel de E^cadón Superior;

e) Elevar consuetas ante el Claustro Meno, para los efectos de 
crear doctrina académica;

f) Elabruar ant^jrr^ectos de reglamentos y de reformas a ios 
imsmos, ea. asutfos de edücadón siqierior, para someterlos 
ai Consejo de Edücadón Suped»;

g) Presentar recomendadones si Consejo de Educad^ Supe- 
rí^  para lograr la excelenda académica en los Centros del 
Nivel;

b) Servir de órgand de coiosulta dél Consejo Nadonaí de
Edücád^ e ; ..

i) Las demás que le señale la y los reglamenlo& 

SECCKm CB

LA CaRECOK»! ^  EDUGAOON SÜPES30R

Artículo 21.—La Direcdón de Educad&i Superior, es el ór- 
^ño e^cüdvó &  las r^locioñés del Consejo de Edücadón 
Superior. Actúa'corno Secrefaríá del Nivel y su Director es él 
medio de comunicadón y enlace con los centros de edücadón 
superior. Su cffganizadén estará d^t^minada en el regflamento 
de la l^recdón.

Artículo 22.—La IMrecdón de Edücadón Superior, estará a 
cargo de un Director electo por el Claustro Meno Univerdtario 
selecdonado de una t&ma pr^mesta ^or el Rector de la Univer-* 
sidad Nacional Autónoma de Kmiduras, de acuerdo a los requi
sitos de reí»iamentadón inter»'a de feta v debe ser rm profe
sional umverdtario de reconocida honorabilidad y de experienda 
en el campo de la administradón educativa superior. Durará en 
su carao un período de tres años, pudiendo ser reelecto por una 
sola vez.

-Artículo ^  el cuB^lmú^to de sus fmidtmes la Direc
ción de Edücadón Superiew, inte^imá cas un sistea^ homogéneo 
a los centros de edücadón superior, respetando las cargcteds- 
licas prp á̂as de sus campos educativos.

Artículo 24.—La E^reodón de Edücadón Stq̂ erior, emitirá su 
ornm<hi lazwadá, fp^viaméste a la resoUndÓn del Cotejo de 
Educación Superior, sóbre:

a) Autorizadón -para d  ftmdonamiento de centros de educa
ción siq)eiiór, estatales o pxivados;

b) Apiobadón o reformas curriculares, y reglamenfadón aca
démica contenida en el Estatuto de cada centro;

c) Creatíón y siq)iesión de. carreras y unidades académicas 
en las instítudones autorizadas;

eh) AoT^^rión de las normas académicas del nivel en caso de 
conflicto;

d) Requisitos académicos reglameatarios del personal docente 
y alumnado;

e) Informe o memoria anual de actividades de cada instátudón;
f) Legalizadón de documentos acreditantes, yi
g) Los demás asuntos que le señalen los reglamentos.

Artículo 25.— L̂a Direcdón de Educádón Superior, elabo- 
lará anualmente su Proyecto de Presupuesto de Ingresos y 
Egresos.

CAPITULO IV

ACREDITACION Y VALIDACION DE ESTUDIOS

Artículo 26*— L̂a Universidad Nadonaí Autónoma de Hon
duras, otorgará mediante el reoonodmiento los títulos acadé
micos que espidan los centros de edücadón superior estatales 
y privados.

Articulo 27.—La -validadón de ios estudios reáKzados en el 
extranjero se hará ínediante su recímociiniénto ó inc«iraadÓii 
de acuerdo a la reglamentadón lespectivá.

Atdcuio 2Sr-^Las equivalendas, reccmocimi^tos de estu- 
ditís, y las mcorpoYadones ser^ reguláis, jiór &s. normtó 
acádéúncas corrê pmidíentes.

Artículo 29.—La Universidad Nádoiíál Aútórídmá dé Hon
duras, llevará un registro de títulos y diplomé dé los centros 
del nivel; asimismo de las incorporadones que se sometan a su 
áprobadón. Sólo lás personas que ostenten títulos válidos po-< 
drán ejercér acSiñaáciés pféfesimiales. .

cá om sto  V

EL NIVEL DE EDUCACION SUPERIOR

Artículo 30.—totearan el Nivel de' Educad^ Síipeiiop; los 
árganos indicados en el Articulo 10, cte esta Ley y los -centros 
dé édücadón supérióf débldáxñente autosnsadoŝ

Articulo 31.—El Nivd dé Edücadón Superior, débérá d^- 
aiTollár^ a trav^ dé ésóndas, institutos, academias, universi
dades y otros centros eq>edalizados que se creá^én P®ra estos 
efectos, debiendo re )̂Qnder a un modelo aconte: coñ udá teoría 
éducáfivá qué cad^E  ̂los fineé censtitockmales y responda a las 
necesidades sodales.

Pará cumplir con 1^ propdatos astmior^ perió^camente 
deberá elábórarsé tm Man Nadcmél de DesarrdUo dé tá Edima- 
cáón Superior.

Articuló 32.-:—Los centíos do educádóñ superior podrán 
ser públicos o estatales y privados o parfídüaréé; se tognán por 
esta Ley y su respectivo Estatuto.

Corresponde a te iáieodón vte Bdücádáh Su r̂itiir,- de te 
" Universidad Nadonaí Autónoma de Hondiñás, prim er al Gon- 

sejd..de. Edücadón Superior, te cr^dón, oi^anizadón y fiindo- 
namiénto de centros estatales de ^ucactóñ Superior.

Se reconoce a ^  persmras jurídicas hondureñas, creadas 
especialmente pará dio, la iiñdativa de pr<»i6ver te lundadón 
de centros o universi<tedes pártidñdxes áéixiro dél respeto de te 
Coastitud<hi y tes leyes.

La propueste dé ereadón, orggmzaeióii y fundonaimento de 
los centros privados se hará de corrioaroncted a te Ley .de las 
universidades particulares.

Artículo 33.— P̂ara solidtar te ereadón y ñmdonainiento 
de centros estatales de edücadón superior, él órgano oñdal 
competeme deberá acre^tar:

a) Proyecto de Estatuto (te la Institudón;
b) Estudio económico-finánde^o dé ^  to^ites dé Snasda- 

miento y de los recursos de qué (Sspondrá;
c) Indicación y justiñcad&i de las carreras que servirán al

momentó dé inidar sus actividades, y de los grados y títu
los cocre^Km^éntes*



ch) Listado del personal docente con su respectiva grado y 
titulo académico válido, y del personal adnñmstrativo con 
que fundcHiaiá* y;

d) Que cuenta con las instalaciones físicas mínimas para su 
funcionamiento.

Artículo 34.—Ningün Centro de Educación Superior p o ^  
ofrecer conocmúentos de calidad inferior a los áel nivel superior.

CAPITULO vn

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 39.—Sin perjuicio de lo establecido en esta Ley, 
la Universidad Nadonal Autónoma de Honduras, conserva las 
atribuciones que le asigna la Constítutíón de la República, su 
Ley Orgánica creada mediante Decreto No. 170, del 15 de octu
bre de 1957, y sus refoni^s.

cApiruLo VI

EL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL

Articulo 40.—Las tasas que por derecJios de registro de títu
los, reccmocimiento de estudia incorpoiadones y otros servicios 
que la Universidad Nacional Autóncmia de Honduras brinde al 
Sistema» se establecerán en el respectivo Re^amento.

Artículo 35.—El Esterna Educativo Nacional, se integra por 
la Secretaría dé Estado ^  el x>espacbo de Educación Pública y 
la Univeradad Nadonal Autónoma de Honduras.

Igualmente se regulará por reglamento las tarifas y otros 
cargTO que por servicios bñnden le® Centros de Educadón Es
tatal.

Artículo 36.—lA secretaria de Estado en el Despacho de 
Educadón Pública y la IMversidad Nadcmal Autónoma de Hon
duras, deberán adc îlar las medidas necesarias para programar 
la educadón nadoz^d, integrando^ en un sistema coherente e 
interréladonado.

Artículo 37.—̂ 1 Sistema Educativo NadonaL será coordinado
pw el Consejo Nadonal de Educación, int^^ado asi:

a) El Presidente de la República o su sustituto legal, quien 
lo presidirá;

b) El Secretario de Estado en el Despacho de Educadón
Publica;

c) El Rector de la Univerddad Nadonal Autóníteja de Hon
duras;

ch) El Secretario de Estado en el Despacho de Cultura y Tu
rismo;

d) El Secretario de Estado en los Despachos de Planificatíón,
Coordinádón y Presupuesto;

e) Dos representantes del Consejo de Educadón Superior, uno 
por los Centros Estatales y otro por los Centros Privados;

f) El Director de Educadón Supwiíw de la Universidad Na
cional Autónoma de Honduras, quáma actuará coano Se
cretario.

Los fund<mari<% indicados en los literales b) y c) actuarán
como Více-Preddentes.

Artículo 38.— Ŝon atribuciones del Consejo Nacional de
Educadón:

a) Lograr la. int^reción de los nivdes de educadón en un 
sistem coherente y coorrHnado;

b) pp(̂ )Oner a la secretaría de Plam ñcad^ Coordinádón y
Presupuesto, el Proyecto de Plan Nadoiál de IDesarroBo 
del S ^ o r  E&icadte;

c) Proponer ai Poder Ejecutivo, la política educativa del
Estado;

ch) Asesorar a los niveles de educad^ y prestaries apoyo;

d) Proponer mecanismos de evaluadón del sistema y ife los 
niveles que lo conforman, y;

e) Dictar noírmas r^dan^ntarias de carácter general para lo
grar la plena integración dd Sistema Educativo Had<»aL

Artículo 41.—La persona natural o juridíca que funde cen
tros o carreras de educación superior al margen de esta Ley, se le 
sandonará con el d «re  del centro o de la carrera creada, sin 
periuicio de las acciones aviles, penales o administrativas que 
procedan.

Artículo 42.—Esta Ley derc^ los Artículos 2, 11 y 12 de la 
Ley de Univemidades PartícuJares, leformstáos por Decreto 752 
de 23 de abril de 1979; y derc^ el Artículo 7 de dicha Ley emi
tida en Decreto 577 de 27 de enero de 1978 y cualquier dispo- 
sidón legal que se le oponga.

Artículo 43.—Los centros de Educadón Superior.̂ estatales y 
privados, or^nízados sin fines de lucro» están, esentos de toóa 
clase de impuestos, arbitrios y contribudones» locales o nadona- 
les, sin excepdón alguna, en todos los actos y oontmtos en que 
intervengan.

Serán dedudbles de la renta neta gravaWe, las donaciones 
hechas a fóvor de los centros de educ^ón superior.

E1 Estado podrá dar asistencia técnica a los centros de Edu- 
caaón Superior privados para el cumplimiento de sus fmes.

CAPmjLO vnr

DlSPOSiaONES TRANSITORIAS

Articulo 44.—Por esta única vez» tres de los seis núembros 
respectivos, indicados en lós literales b) y c) del Artículo 12, se
rán nombrados por el período de un año.

Art^ulo 45.—se señala a la Universidad Nadonal Autónoma 
de Honduras, un plazo no mayor de treinta (30) dias ccmtados a 
partir de la fecha de vig^da de la presente 1 ^ , para, que in te^  
los oiganismos dé la Educadón Szqjerior y treinta (30) dfes des
pués de. dicha integrad^ para que redacte los te^iaiúentos qi^ 
esta Ley ccmtempla.

Artículo 46.— L̂a Escuela Nadonal de Agricultura (ENA) y la 
Escuela Nadonal de Ciendas Forestales (ESNACIFOR) a través de 
los Qt^nismos estatales de los que dependen podrán presentar 
ante la Universidad Nadonal Autónoma de Honduras por conducto 
del Consejo Universitario, sos solidtudes de incorporación al ni
vel de Educación Siq>erior conforme lo establecido en esta Ley.

Artículo 47.—El Consejo de Educadón Superior, dentro de 
los sesenta (GO) <tías naturales dgólentes a la fedza de vígencaa 
de esta tey  y  melante petición del poder Ejecutivo a través de la 
Seciefaiía de Educadón Pública o en su defecto dé la Escuela



Superior del Profesorado ‘Trandsco Morazán”, aprobará la 
creaadn y funaooaniiento de la Universidad Pedagógica Nacional 
“Francisco Morazán” a partir del mes de enero de 1990, ct» su
jeción a la presente Ley, quedando derogado en esta fecha el 
Decreto 24 del 15 de diciembre de 1956.

La Universidad Nacional Pedagógica “Francisco Morazán”, por 
el solo hecho de su creación, gozará de personalidad jurídica.

El poder Ejecutivo, por medio de la Secretaria de Estado en 
el De^Mcho de Educacióii Pública, transferirá a la Universidad 
Pedagó^ca Nacional “Francisco Morazán”, los bienes muebles o 
inmueUes que posea la Escuela Siq>eri(n' del Profesorado '‘Fran
cisco Mtaazán”, tanto en su sede <»ntral cc«no en sus centros 
regionales, para servicio y funcirmamiento de aquélla.

El Presupuesto para su funcionamiento lo asignará el Estado 
y los fondos, en ningún caso, serán inferiates a la suma con que 
actualmente opera la Escuela Superior del Profesorado “Francisco 
Morazán”.

La situación laboral de su personal, actual, docente, adminis
trativo y de servicio, en ningún caso podrá ser disminuida, des-, 
conocida o tergiversada.

Articulo 48.—Los centros privados de Educación Superior que 
al momento de ^trar en vigencia esta Ley, no hubieren cumplido 
con lo establecido en los Artículos 8 y 10 de la Ley de Univer
sidades Particulares, Decreto 577 del 27 de enero de 1978, tendrán 
un plazo de noventa (90) días para legaEzar su situación.

Artículo 49.—La présente Ley entrará en v^enda a partir de 
:su publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Muñidlo del Distrito Cen
tral, en d  Salón de Sesioi^s del Congreso Nacional, a los catorce 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve.

HECTOR ORLANDO GOMEZ CISNEROS
PRESIDENTE

OSCAR ARMANDO MELARA MURILLO 

Secretario

LUIS ANTONIO ORTEZ TURCIOS 

Secretario

AI Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucisalpa, MJD.C., 21 de septiembre de 1989

JOSE sanan a zc o n a  hoyo

PRESIDENTE

£1 Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, 
Elisa Estela VaBe de Martóoez Pavetíi

PARA MEJOR SEGURDAD
Se sapHca a los suacriptores del Diario 

Ofíeiml LiA! GACE7TA, que cuando manden 
originales con clisé, éstos deben s^ 2Vt x S

AVISOS
SE SOUCTTA CONCESION OE EX^jOTACION 1»: UN 

LOTE MINERO

El suscrito, Directcff General de NSnas e ífidrocarburos, para 
los efectos d^ Artículo 52, del Có^go de Minería vigente, al 
público en general, hace saben Que en esta Direccidín General 
se ha presentado la sc^citud que en su parte conducente dice: 
SE SOLICITA CONCESION DE EXPLOTACEON DE ÜN LOTE 
MINERO. SE acom pañan  DOCUMENTOS.—COMUNICACION.—  
AVISOS PARA PUBUCACION-—señor Krector G«ieral de ífinas 
e Hidrócaibüros.—Yo, Angel Augusto Cátcamo Pérez, mayor de 
edad, casado, licenciado en Ciencias Juri<ñcas y Sociales, cole
giado bajo ¿  número 1195, teléfono-57-03-08, actuando como 
Apoderado Legal dél señor Enrique Domíngi^z, tal como lo acre
dito con la Carta Poder adjunta, por este acto y «w  todo re^to  
vengo a solicitar que confmme a los trámites pertinentes se 
le cmioeda una Canchón de Esplotadón de un Lote Minero, 
para lo cual presento la siguiente inf<smadÓn: Nombre de la 
zona “CORRAL FALSO”, la superfide del lote es de 100 Has. 
La sustancia a explotarse será Antim<aáo. Los terrenos en que 
^  ubica el área a explotarse son nadonales. La descripd^ de! 
área es lá dguiente: Partiendo del vértice No. 1, c ir^  coor
denadas de cuadrícula son: Latitud 1663000, Loi^tud 529000; 
tíe este vértice con un rumbo Norte y una distanda de 1 kiló
metro, se llega al vértice No. 2, cuyas coordena^s scm Latitud 
1664000, Longitud 529000; de este vértice con tm rumbo Oeste 
y distancia de 1 kilómetro, se llega al vértice No. 3, cuyas coor
denadas son: Latitud 1664000, Lcmgitud 52SO0(̂  de este vértzoe 
con un rumbo Sur y (ñstanda de 1 kilómetro se llega al vértice
No. 4, cuyas coordenadas son: Latitud 1663000, Longitud...........
52800(h de este vértice con rumbo Este y una distanda de 1 
kilómetro, se ll^ a  al vértice Nó. 1 o punto de partida; cenán
dose asf el perímetro de la zona. .zo^ está amarrada de la 
Escuda a su vértice No. 1, con un runS>o N42953’18’^  a una dis- 
tanda de 3,168.4531 Mts., las co(»demidas del amane son La
titud 1660680 Mts., Longitud 531155 Mts. La zona minera está 
ubicada en el Mumdpio de La Unión, departamento de Olandio, 
y se encuentra refermiciada en la Hoja cartográñca No. 2861-n. 
El plazo que se soGdia es de 40 años FUNDAMENTOS DE 
DERECHO: Fundamento esta soSitud en los Artículos 1, 2, 7, 10. 
11, 36, 41, 38, 49, 51, 52, 53 y 54, del Código de Afinería. PEH- 
dON: Al S^or Directi»: pido, admitir el {tresente perito junto 
con los documentos que se aocnspañan, darle el trámite de tey 
y en definitiva resolver de conformidad, Tegudgalpa, Munidpio 
del IXstrito Cotral, 7 de jumo de nól noveáentos ochenta y 
nueve. <f) ANGEL AUGUSTO CARCAMO PEREZ. Lo que se pone 
en conodmiento para los efectos l e ^ ^  correspondientes. —  
T egudga^  M. D. C., 28 de junio de 1989.

JOSE MAON LANZA VALLE 
Director General

17, 27 O. y 7 N. 89.
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